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Parte oflciaL

Ministerio de Estado:
E&ál decréto disponiendo que la cinta del 

lazo que usen las Damas de la Real Maes
tranza de Caballería de Ronda^ conserve 
las dimensiones y  el color rojo tradicio
nal de la misma, pero ribeteado por am
bos lados con un filete azufobscuro de tres 
milímetros de ancho,—Página 29,

Otro nombrando Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, 
libre de gastos, á D, Juan Alvarado del 
Saz,—Página 29̂

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden declarando de utilidad pública 

y sujetos á expropiación forzosa, los te'" 
rrengs de la salina denominada La Cli- 
ca, situada en la orilla de Poniente de 
los Caños del Arsenal de la Carraca,— 
Página SO.
JInilterio de Instfflceióa Pública y Mh% Arte»:

Real orden disponiendo que durante la au
sencia de D, Antonio Royo Villanova, D¿- 
réctúT general de Primera enseñanza, se 
encargue interinamente del despacho de

los asuntos correspondientes á la expre
sada Dirección General, el Inspector ge
neral del Ramo, D, Santos Arias de Mi
randa,—Página 80,

Ministerio de Fomente:
Real orden aprobando los contadores de 

energía eléctrica Monofásico tipo A 1, y 
de corriente continua de amperios hora 
tipo Mercurio de la  Casa Chamberlaín et 
Eoockham, Lted., de Birmingham (Ingla
terra),—̂ Páginas 30 y 31,

Administraoldn Central:
H acien d a .— Subsecretaría. Rectificación 

al programa de oposiciones á Oficiales de 
c arta clase de Hacienda pública, publi
cado en la G a ce ta  del día 2 del mes ac 
tual,—Página SI,

F om ento .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos — 
Convocatoria para los exámenes de ingre
so en esta Escuela,—Página Si,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Personal y asuntos generales*—Desímos 
de Sobrestantes del Ramo,—Página SI,

AgnsiS,—Resolviendo el expediente incoado 
por la Sociedad Ubarrechena Hermanos, 
solicitando ampliación del aprovecha

miento de aguas de la regata Leiza y sus 
afluentes (Navarra), que les fué concedido 
por Real orden de 19 de Diciembre de 1912, 
Página S2,

In d ice  alfabético, por orden de materias, 
de Leyes, Proyectos de ley, Reales de
cretos , Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
el primer trimestre del año actual,

Anriao l  ®—B o ls a .— O b se r v a to r io  Okh- 
Ti^L MBTBpROLóaioo.—O p osic ion es.— 
S u b astas. — A dm in istración  P ro v in -  
oiAL. — A d m in istración  M u n icip a l.— 
A n u n cios o f i c ia l e s  de la Compañía 
anónima Parsons, Sociedad Minas de 
Castilla la Vieja y Jaén, Sociedad es
pañola de Construcciones Metálicas, Com
pañía Naviera Portillo Ibáñez, Compa
ñía de los Ferrocarriles estratégicos y 
secundarios de Alicante, Compañía de 
Ensanche, Urbanización y Saneamiento 
de Cartagena, Sociedad anónima minera 
Minas y Plomos de Sierra Lujar, Socie
dad anónima minera Minas de Plomo de 
la Rioja. Compañía Naviera Bachi, Ban
co de Reus 0  Descuentos y Préstamos y 
Banco Hipotecario de España,—S a n t o -  
r a l .—ésp b c íá o ü lo s*

A m m  2.^—E d ic to s .

PARTE OFICIAL 

PftESraCUi DEL COISEJO DE MIUSTBOE

fi. M. e l W  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
inqiortante salud.

-De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia, ' ■ .......................

iilSTEMO OE

EXPOSICION 
SEÑOR: E l R^al decreto de 13 de Ene

ro último, haciendo extensivo á las Da
mas el uso de las insignias de las Reales 
Maestranzas de Caballería, determinó 
^ue aquéllas llevaran la -venera corres
pondiente pendiendo de un lazo de los 

de Qî da de diclios

Cuerpos Nobiliarios. Ahora bien; siendo 
el iaz¿ rojo propio de la Real Maestranza 
de Caballería de Ronda semejante ál que 
usan las Damas de S. M. la Reina, proce
de, sin abandonar el tradicional color de 
aquella Real Corporación, establecer una 
distinción entre ambas cintas para que 
en ningún caso puedan confundirse. Por 
elloi el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Abril de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Coude de EoraanoMs 

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuestopor el Mi

nistre de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
I^  cinta del lazo que usarán las Da

mas de la Real Maestranza de Caballería 
de Ronda conservará las dimensiones es
tablecidas en Mi Decreto de 13 de Enero 
último, y e l color rojo tradicional de la 

j misma, poro ribeteado por ai^bos la ^ s

con un filete azul obscuro de tres milí
metros de ancho.

Dado en Palacio á  tres de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
BI Ministro de Estado, ;

Iharo

EBAIi DECRETO 
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Juan Alvarado del 
Saz, y de acuerdo cOn el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Yengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz dé la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por ascenso de D. Felipe 
Falcó y Osorio d^Adda, Duque de Monte- 
llano,

Dado en Palacio á tres de Abril do 
mü hoveciehtOs dieciséis.

El Ministro dê
A U ’ONSÍÍ.
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KBAL ORDEN  
Kxcmo. Sr.: Vista la propuesta que for-

muía V. E. solicitando se declare de u tili
dad pública y sujeta á expropiación for
zosa, la salina denoniinadaLa Clica, situa
da en la orilla de Poniente de los caños 
dei Arsenal de la Carraca, por estim ar 
la adquisición de Jos terrenos que aquélla 
comprende necesarios p a ra la  seguridad 
ciol Estado, en una extensión aproxima
da de 550,000 metros cuadrados, y cuyos 
iimO ros son: por d  Norte, caño do la  
Carraca; por el Esto, camino do la Avan- 
za^iiiia; por el Sur, cabo de Ureña, y por 
el Oeste, ensenada de La Cliea:

V iscos los artículos lA de la ley de 15 
de Mayo do 1902, ei único de la de 10 de 
Diciembre último, el Real decreto de 17 
de Marzo de 1891, Real orden de 30 de 
Septiembre del mismo año y demás dis
posiciones vigentes:

Gonsiderando que aparecen cumplidos 
los requisitos fijados en los indicados 
preceptos para esta clase de expropiacio
nes, y que Y. E. estima la de que se tra 
ta necesaria para la defensa nacional,

S. M. el K?̂ Y (q. p . g.) de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, se ha 
servido aprobar la propuesta de V. E. y 
declarar de utilidad pública y sujetos á 
expropiación forzosa, los terrenos de re
ferencia.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. É. muchos años. Madrid, 31 de 
MarzodeÍ916. ^

ROMANONEM. 
Sefíor Ministro de Marina.

lifóTERIO DE lái&TllüCfiiéS PÉLÍCA 
Y BEllAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te

nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte de D. Antonio Royo 
Viiianova, Director general de Primera; 
enseñanza, se encargue V. L interina-; 
mente del despacho de los asuntos co
rrespondientes á la expresada Dirección 
General.

De Real orden lo digo á V. I. fjara 
m  íJOHOCÍmieníü y demás efectos.. Dios 
g\¿ ards á Y. I. mucbo$ años; Madrid, 2 
de Abril de Í916.

BÜRELL.
Sr. D. Santos Arias de Mirandá, inspec

tor general dé enseñanza:

4A miSTEEiP DS FOMPTQ'
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limo. Sr.: Yista la instancia elevada 
por D. Luis Brementhai, como represen
tante de la Casa Chamberlain et Hookham 
Dtd., de Birmingham (Inglaterra), m

lic itud  de que se aprueben  oficialm ente 
los contadores m onofásico tipo A 1, y de 
corriente continua dé am perios hora, 
tipo  Mercurio: ? ;

Vistas las Memor-' as y planos que al 
efecto se acompañan: ,

Vistos los informes favorables de la 
Verificación oficial de contadores de elec
tricidad de Madrid:

Vistas las Instrucciones reglam enta
rlas y el poder otorgado en Inglaterra 
por la Casa constructora anteriorm ente 
mencionada á favor del Sr. Brementhai, 
autorizándole para que la represente: 

Considerando que los aparatos de que 
se trata reúnen todas las circunstancias 
necesarias para ser admitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en sus informes por la 
Verificación oficial de contadores de elec
tricidad de Madrid, ha tenido á bien re
solver:

1.® Apr obar los contadores*de energía 
eléctrica monofásico tipo A 1 y de co
rriente continua dé amperios hora, tipo 
Mercurio.

2.  ̂ Que se devuelva á D. Luis Bre
menthai un ejemplar de los referidos 
planos y Memorias con la correspondien
te nota de aprobación.

3.“̂ Que Los aparatos de referencia lle
ven unas inscripciones léglblós en e l ex
terior en las qué se exprésen los sistemas 
á que corresponden, los nombres de los 
iilquiladores ó vendedores y unos núm e
ros de orden que deberán grabarse en 
cualquier pieza interior de los aparatos.

éP Que se rem ita á 1 a E scuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos un modelo dé los aparatos de 
que se trata; y 

5.  ̂ Que esta resolución, con las for
mas de vélificación y comprobación de 
los aparatos, se publiquen en la G a c eta  
DE Ma d r id  y Boletín de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1916,

SALVADOR. 
Señor Director general de Comercio, In- 

dústriá y Trabajé.

Forma de verificación y comprobación del 
contador de vatios-hora para corriente 
alietna monofásica tipo A 1.
IP En los Laboratorios donde se ha 

de verificar este tipo de contador es p re
ciso que haya: un ámpérímetro cuya in 
dicación máxima sea por lo menos igual 
á la in t^ s id a d  correspondiente á la ple
na carga del contador, y cuyo error má
ximo sea de medio por ciento para dicha 
lectura; un voltímetro con las mismas 
condiciones y un buen cuentasegundos.

Dos dos piLmefoa aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcan
ce hasta la plena carga del contador y 
cuyo error lím ite sea inferior á i  por 100.

2.® La verificación en los Laboratorios 
se hará de idéntica m anerá que se háeo 
actualíiieiite la  de los contadores moto
res; és decM  ̂se intercalará emel circuito' 
dél contador Im lámparas^ el amperíme

tro y el voltímetro (ó ©1 vatímetro si se 
emplea este último aparato), y se compa
rarán  las indicaciones de éstos con las 
del contador en la forma detallada en el 
artículo de jvigentes Instru cciones 
reglam entarias para  el servicio de verifi
cación de contadores de electricidad.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de m anéra que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
toáos los contadores de la serié; se eli
m inará así el error que proviene do la 
caída de tensión de cada aparato.

8.  ̂ De idéntica m anera se realizará la 
verificación en los domicilios particula
res.

4.̂  ̂ La comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero y fijándose en el 
buen estado de los precintos colocados en 
la verificación en el Laboratorio.

Term inará la operación contando ©I 
tiempo que tarda en dar un número de^ 
term inado de revoluciones y comparan
do el número de vatios que acusen los 
aparatos de medida, con lo que acusaría 
el contador a l cabo de una hora, que ven^ 
drían dados por la fórmula 

3.6O0XN

' -B. . ' :  ̂ '
en donde Ñ, es el número de revolucio
nes contadas, S, el tiempo en segundos 
empleado en dar dicho número de revo
luciones, y K, una constante para cada 
contador, que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del eje. Cuando esta constante no 
sea conocida, puede determinarse ha
ciendo' g irar el eje con la mano y con
tando las vueltas, ÑGque tiene que dar 
para que el contador m arque lín hec- 
to-vatio-hora; esta constante será, evi
dentemente

100
K =  ~
■ W

5.® Para precintar el contador se fija
rá  la posición, del im án perm anente del 
freno Foucault y la posición de las bobi
nas del stator, así como la situación del 
pequeño puente que corre á lo largo de 
la resistencia graduable situada en la 
parte superior del aparato.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exterior men
te con áíatnbi^ que sujéte los dos to rn i
llos de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces sellar interiorm ente los 
órganos de régulación;

Finalmente, e l Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envueL 
ta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación cu-» 
yos datos anotará al efectuar dicha ope^ 
ración; al realizar la  comprobación en ©1 
domicilio, anotará en la misma etiqueta 
la fecha de la co mprobación y las señas 
del domicilio en que se ha montado é l  
contador, así como el nombre del abo-» 
nado.
Forma de verificación y comprobación del

contador de energía eUctrioa tipo Mer*
curio  ̂ r •: Yó''
1.® En ios Láboratorioá donde se ha 

dé verificar éstefipo de contador, es p re
ciso que haya: un am perím etro cuya in* 
dicación máximá sea por lo menos igual 
á la  intensidad correspondienté á la pie- 
n a  carga del contadór/y Cuyé érTOr rhá- 
ximo sead e  un medio p o r 100 p r a d i ^
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cha lectura, y im buen cuenta segiindos.
-2.̂  La verificación en los Laborato

rios se hará de idéntica manera que so 
hace actualmente la de los contadores 
motores, es decir, S8 intercalará en el 
circuito doi contador las lámparas y el 
amperímetro y so compararán las indi
caciones de éste con las del contador, en 
la forma detallada en el artículo 56 de 
las vigentes Instrucciones regiamonta- 
rias para el servicio de verificación de 
los contadores de electricidad.

3.*̂  De idéntica m anera se realizará la 
verificación en los domicilios particu
lares.

4.® La comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero, fijándose muy 
especialmente en el buen estado de los 
precintos colocados en la verificación en 
el Laboraíorio, cuya disposición se deta
llará en seguida.

Term inará la operación viendo el tiem 
po que tarda el disco en dar un número 
determinado de revoluciones y compa
rando la media de la lectura del aparato 
^ntes y después de la operación con la 
que acuse el contador.

5.® Para precintar el contador el Ve
rificador sellará las dos piezas polares 
roscadas de la bobina compensadora, y 
el tornillo que sirve de apoyo á la rueda 
Iníereambiable movida directamente por 
el eje de giro. -

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
precintará la tapa general del contador, 
dejando que la Compañía sum inistrado
ra de fluido precinte á su vez la tapa que 
daflcnde los term inales del aparato, no 
siendo preciso entonces sellar in terior
mente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta, en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cu
yos datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación en do  ̂
micilio anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el conta
dor, así como el nom bre del abonado.

; y u m C A  CERAL
i  WISTEflIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido una omisión al 
publicar en la G a c eta  d e  M a d r id  de fe
cha dé ayer, la tercera parte del ejercicio 
práctico del program a de oposiciones á 
Oficiales de cuarta clase de Hacienda pú
blica, se reproduce á continuación, debi
damente reetiñcado:

TERCER A PARTE

Propuesta de resolución de uno de los 
axpéí^éntes siguientes:

péélamációñ de agravio por cuotas in- 
deMdamente impuestas en el reparti
miento de la Contribución territorial.

Reelamáción de agravio por cuotas im 
puestas en el repartim iento de Consu
mos.

^^xpédiente de-fallidos de la Contribu
ción territorial.

JSxpediénte para la devolución de un 
ingreso Indebido.

Recurso de alzada contra una resolu
ción de prim era instancia de la Adminis
tración central ó provincial.

Madrid, 3 de Abril de 1916.=E1 Bub- 
iecretario, Sagasta.

M IN ISTER IO ^ FOMENTO

M recciéia d-eiaeFiBl Ag*ricialtii-

lilseiiela Ifig-eniea’os
A g -ré n sm o s .

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el capítulo XIV del Reglamento aproba- 
bado por Real decreto de 28 de Junio de 
1910, los requisitos indispensables que 
deben reunir ios aspirantes á ingreso 
como aluninos oficiales, son los que á 
continuación se expresan:

1.  ̂ Ser español y menor de veintidós 
años en 1.  ̂ de Octubre del año en que se 
pretende el ingreso.

2.  ̂ Ser do complexión sana y no ado
lecer de defecto físico que impida ó difi
culte el ejercicio de ia profesión, lo que 
se acreditará medíante reconocimiento 
facultativo realizado por el Médico que 
para cada convocatoria designará ia Ju n 
ta de Profesores.

3.̂  ̂ Tepxer aprobadas en algún In stitu 
to general y técnico todas las asignatu
ras que son necesarias para obtener el 
título de Bachiller, justificando este he
cho mediante la presentación del corres
pondiente certificado ó la del título.

4.® Ser aprobado, mediante examen, 
en la Escuela y ante Tribunales form a
dos con Profesores de la misma en los 
ejercicios de ingreso, que tendrán lugar 
todos los años en una sola época, siendo 
ésta la correspondiente á los días de 
Mayo y Junio, que en vista de las solici
tudes oportunamente determine la Junta  
de Profesores.

Los ejercicios de ingreso se efectuarán 
con sujeción á las prescripciones si
guientes:

1.® Para tom ar parte en ellos bastará 
solicitarlo del Director de la Escuela du
rante la prim era quincena de Mayo, 
acompañando á la prim era instancia de 
cada interesado la partida  de inscripción 
en el Registro civil legitimada y legali
zada, la cédula personal y el certificado 
de aprobación de las asignaturas del Ba
chillerato ó el título de Bachiller en su 
caso, satisfaciendo cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen por cada 
uno de los qué se soliciten.

Las instancias se presentarán por los 
mismos interesados en la Secretaría de 
la Escuela de niíeve á doce de la m aña
na, m  los días laborables, acompañando 
una fotografía del solicitante análoga á 

l a  de los kilométricos para unirla  a la 
papeleta de examen, que servirá de idén- 
ticidad para los Tribunales, y un Certifi
cado de revacunación.

2.® Los exámenes de que se tra ta  se
rán seis, y versarán sobre cuestiones de

Aritmética y Algebra.
Geometifia y Trigonometría.
Física,
Biología general.
Dibujo lineal.
Idiom a francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

consistirá en resolver tres cuestiones ó 
problemas de temas corrientes; la resolu
ción de dos de ellas elegidas por el Tribu
nal, correspondiente una á la Aritmética 
y otra al Algebra, será objeto de un ejer
cicio práctico escrito; la tercera sacada á 
la suerte y que puede referirse á una ó á 
las dos materias, habrá de resolverse en 
la pizarra ante el Tribunal, el cual podrá 
hacer las preguntas que juzgue conve
nientes á los fines de aclaración y  justifl-  ̂
caoión del razonamiento. Para la realiza

ción de esta segunda parte del examen 
es indispensable la aprobación en la pri-» 
mera.

El examen de Geometría y Trigonome
tría  constará también de dos partes, for
madas de modo análogo á como se deta
lla el examen anterior, y siendo iguales 
también las restricciones.

Para actuar en este examen es preciso 
haber aprobado en el de Aritmética y Al
gebra.

El examen de Física consistirá en con
testar el examinando á las  preguntas q u e  
del respectivo Cuestionario le haga el Tri
bunal, y en resolver los problemas q u e  
éste le proponga en el acto del examen.

Para actuar en el examen de Física, 
precisa la aprobación en Geometría y 
Trigonometría.

El examen de Biología general será 
realizado por escrito y se referirá á un 
tema de los comprendidos en el corres
pondiente Ouestionarió; pero el Tribunal 
podrá am pliar este examen en los casos 
en que lo juzgue necesario, mediante las 
preguntas que con relación al tema des
arrollado acuerde hacer.

Para actuar en este examen no será ne
cesario la aprobación de otras de las do 
ingreso.

El examen de Dibujo lineal constará 
de dos ejercicios: uno de dibujo con ins
trum entos y otro realizado á mano libre; 
el prim ero tendrá una característica m ar
cadamente geométrica, y el segundo éo 
referirá á los ornamentos derivados dé la  
línea recta, curva y mixta.

Consistirán estos ejercicios en la copia 
de un modelo (lámina) de cada uña d e  
las clases indicadas.

El examen de idioma francés consisti
rá  en la traducción de un período toma
do de un libro de agricultura.

3.^ Los Cuestionarios correspondien
tes á las materias anteriormente enume
radas están pubiioados en la  Gaceta de 
Madrid de 17 de Diciembre de 1914.

4.  ̂ El candidato que no se presentase 
á sufrir el examen de una m ateria cuan
do fuese llamado, no podrá examinarse 
de aquélla hasta el siguiente período d e  
examen.

Si solicitara del Tribunal ó por escrifo 
la dispensa de la falta antes de term inar
se los exámenes de que se trata, y  si las 
razones alegadas resultasen atendibles 
por el Tribunal, éste podrá conceder n u e 
vo señalamiento de exánien, pero sólo 
por una vez.

La Florida (Madrid), 3 de Abril de 1916. 
El Director, Vicente Alonso Marín.

i^ireceiéii CreBei*al Se O toas JPá* 
b lie a s .

TERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vacante una plaza d© Sobrestante d a  

Obras Públicas en la cuarta División d e  
ferrocarriles, y exigiendo las necesida
des del servicio su inmediata provisión,

Esta Dirección General ha tenido á  
bien disponer que el Sobrestante d e  
Obras Públicas D. Natal García de Cuer
va, reingresado en e l servicio activo p o r 
Real orden de 7 de Febrero último, prés
te sus servicios en la citada División;

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 81 de Marzo dé 1916, 
El Director general, Zorita. v
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Se publica en la G a c eta  d e  Ma d r id  á  

los efectos del artículo 68 d e  la  v ig e n to
ley Electoral»
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Vacante una plaza de Sobrestante de 
Obras Públicas en la División hidráulica 
del Miño, y exigiendo las necesidades del 
servicio su inm ediata provisión,

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Sebastián Sotomayor Gisper, Sobres
tante de Obras Públicas con carácter in 
terino, nombrado por Real orden de 7 de 
Febrero último, preste sus servicios en 
la División hidráulica del Miño.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV . S. m u
chos años. Madrid, 31 de Marzo de 1916. 
El Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Se publica en la Gaceta de Madrid á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Vacante una plaza de Sobrestante en la 
División hidráulica del Guadalquivir, y 
exigiendo las necesidades del servicio su 
inm ediata provisión,

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Enrique Rodríguez Matres, Sobrestan
te de Obras Públicas con carácter in teri
no, nombrado por Real orden de 24 del 
actual, preste sus servicios en la División 
hidráulica del Guadalquivir.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 81 de Marzo de 
1916.=E1 Dieotor general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Se publica en la Gaceta de Madrid á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Vacante una plaza de Sobrestante de 
Obras Públicas en la División hidráulica 
del Duero, y exigiendo las necesidades 
del servicio su inmediata provisión,

Esta Dirección General ha resuelo que 
D. Mariano Mateos Lapuente, Sobrestan
te de Obras Públicas con carácter interi
nó, nombrado por Real orden de 24 del 
actual, preste sus servicios en la División 
hidráulica del Duero.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1916.==E1 
Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Be publica en la Gaceta de Madrid 

á los efectos del artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

Vacante una plaza de Sobrestante de 
Obras Públicas en la División hidráulica 
del Pirineo Oriental, y exigiendo las ne
cesidades del servicio su inmediata pro
visión.

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Juan  Manuel Hoyo Perruca, Sobres
tante de Obras Públicas con carácter in 
terino, nombrado por Real orden de 24 
del actual, preste sus servicios en lá Di
visión hidráulica del Pirineo Oriental.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 31 do Marzo de 1916. 
E l Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

piones de este Ministerio.

Se publica en la Gaceta de Madrid á 
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Vacante una plaza de Sobrestante de 
Obras Públicas en la División hidráulica 
del Duero, y exigiendo las necesidades 
del servicio su inmediata provisión.

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Luis Fernández'Montes y Martín-Bui- 
trago, Sobrestante de Obras Públicas con 
carácter interino, nombrado por Real or
den de 24 der actual, preste sus servicios 
en la División hidráulica del Duero.

Lo digo á V. S. para su conocimientoy 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 31 de Marzo de 1916. 
El Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Se publica en la Gaceta de Madrid á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

la Sociedad Ubarrechena Hermanos, so
licitando ampliación del aprovechamien
to de aguas de la regata Leiza y sus 
afluentes, que le fué concedido por Real 
orden de 19 de Diciembre do 1912: 

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo á las disposicio
nes vigentes:

Resultando que los informes oficiales 
son favorables á la concesión:

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas manifiesta que las oposiciones 
no son atendibles:

Resultando que la Sociedad ha acepta
do las condiciones impuestas y remitido 
las pólizas que exige la ley del Timbre, 
pero ha rogado se modifiquen las tomas 
de las regatas Serrasain y Arrangaitz, 
trasladándolas aguas arriba por no ha
ber aprovechamientos intermedios y ver
tiendo las aguas derivadas de esas rega
tan en la casa de máquinas la prim era y 
en el depósito regqlador Ig segnnda, del 
aprovechamiento que solicitó D. Grego
rio Sauz; piden además se decrete en su 
día las servidiirribres legales de estribo 
de presa y aoueductoi 

Considerando que no hay inconvenien
te en conceder las modificaciones pedi
das, siempre que no haya aprovecha
mientos entre los puntos de toma del pro
yecto y ios que ahora se sojicitan? J fiuo 
las servidumbres habrán de ser objeto de 
expediente especial, 

g. M« el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar definitivamente ia concesión con 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha de 15 de Octubre de 1914, y está sus
crito por el Ingeniero de Minas D. Fidel 
Jadraque, bajo ia inspección y vigilancia 
de la Jefatura; da Obras Públicas ó del 
subalterno en quien delegue, que á su 
term inación, y previo reconocimiento, 
extenderá un actá en que conste el resu l
tado obtenido y el exacto cumplimiento 
de estas condiciones para someterla á la 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Públicas.

La toma de la regata Sarrasaín podrá 
efectuarse agua arriba del sitio indicado

en el proyecto siempre que no haya apro- 
vechamiento entre la nueva toma y la 
del proyecto, y verterse las aguas en la 
casa de máquinas del proyecto solicitado 
por D. Gregorio Sanz y que hoy corres
ponde á la Sociedad Ubarrechena H er
manos.

La toma de la regata Arrangaitz podrá 
también hacerse agua arriba del punto 
proyectado, siempre que no haya apro
vechamiento entre la nueva toma y la 
del proyecto y verterse las aguas en el 
depósito regulador del proyecto solicita
do por D. Gregorio Sanz y que hoy co
rresponde á la Sociedad Ubarrechena 
Hermanos.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen serán de cuenta del concesionario.

2.  ̂ Para el cruce dpi canal con la ca
rretera á Leiza se atendrá la Sociedad pe
ticionaria á las condiciones que disponga 
la Excma. Diputación.

3.  ̂ Se cubrirá el canal ó se lim itará 
con setos en los sitios de peligro para el 
ganado, y se establecerán los pasos nece
sarios, á juicio del Alcalde de la jurisdic
ción, pudiendo alzarse de su resolución 
ante el Gobernador.

4.  ̂ Deberán comenzar las obras á los 
tres meses de publicada esta concesión 
Qix q\ Boletín Oficial, y term inarlas en el 
plazo de tres años á contar de la misma 
fecha,

5.  ̂ Las aguas después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto, se reinte
grarán  en su totalidad y de modo cons
tante al río Ollín, sin interrupción ni al
teración alguna en su pureza.

6.  ̂ No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización 
de quien corresponda.

7.  ̂ Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á la producción nacio
nal y á sil Reglamento.

También queda sujeta á lo legislado 
relativo al contrato del trabajo,

S.®- Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras P úb li
cas, en la especial de Aguas y demás dis^ 
posiciones de carácter general vigentes 
én la materia.

9.®- Se depositará como fianza el 1 por 
ÍOQ del presupuesto de las obras que se 
realicen en el dominio público, cantidad 
que será devuelta al concesionario cuan
do sea aprobada la recepción definitiva.

10. Se conceden las servidumbres le
gales de estribo de presa y acueducto que 
sean necesarias, y cuya determinación 
será objeto, en su caso, dó expediente es
pecial

11. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se deriven, dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se obligará al concesio
nario á restablecer las cosas al mismo 
ser y estado que hoy tienen, sí así lo exi
gieran los intereses públicos.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe é interesados y demás* 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Marzo de 
1916.=E1 Director general, Zorita,
Señor Gobernador civil de Navarra,


